


ÁMBITO DE FUNCIONES Y 

COMPETENCIAS 



 GESTIONES DE LA 

AUTORIDAD  

 Establecer Requisitos Sanitarios 
y/o Fitosanitarios para los 
alimentos importados. 

Registro de alimentos 
preenvasados importados. 

Verificación del cumplimiento de 
los requisitos sanitarios y/o 
fitosanitarios a la llegada del 
embarque al punto de ingreso. 

Determinación de Análisis de los 
alimentos importados. 



PUNTOS DE  CONTROL DE ENTRADA 

DE ALIMENTOS IMPORTADOS A NIVEL 

NACIONAL 

Oficinas 
centrales 

Oficina 
Regional de 
Divulgación 



FLUJOGRAMA BÁSICO DE IMPORTACIÓN 

LIBERACIÓN 
Retención / Reexportación / Destrucción 

(decisión del CTI) 

Registro  
      Requisitos de   

   Importación   

Notificación de Importación  

Verificación de Documentos 

1. Certificado Sanitario o Fitosanitario 

2. Conocimiento de Embarque 

3. Pre- declaración de Aduana 

4. Factura Comercial 

  

      Inspección del Embarque y/o Toma de 

Muestra y Análisis de Laboratorio 



 

Departamento de Registro de Alimentos 

“Proceso para el Registro de Alimentos para la Importación” 

 

"PORTUGAL EXPORTADOR" 
 

Portugal, Ciudad de Lisboa  

19 de Noviembre 2015. 



¿Cómo registrarlo? 
 Accesar a www.aupsa.gob.pa 



 

II. Requisitos para el Registro  

 





Una vez evaluado 
el expediente y  
cumpliendo con 

todos los 
requisitos, la 

Autoridad aprobará 
el registro. 



III. Actualización de Etiquetas 
 

Se actualiza la etiqueta en el registro una vez que se compruebe que 
corresponde al alimento que se encuentra registrado y que sólo haya 

cambiado el diseño del empaque. 





Año 2016 

PRÓXIMO LANZAMIENTO 

I Cuatrimestre (Enero – Abril 2016) 

 

 

Diseño, Creación,  

Implementación  

de Aplicación APP 



 

 

Registr@ Online 
 

¡Gracias por su atención! 


